CONCEPCIÓN, 5 de enero de 2011.-

Nº      1 3     /     VISTOS: 
el Convenio de Transferencia de Recursos Proyecto
Comunal “Proyecto Comunal Proyecto de Habitabilidad Concepción Chile Solidario 2010”, de 21 de junio de 2010, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación y la Municipalidad de Concepción; el Decreto Alcaldicio Nº 3277, de 6 de julio de 2010, por el que se ratifica dicho Convenio; los Oficios Ords. Nºs 828, 1902 y 18, de 6 de julio, 30 de diciembre de 2010 y 5 de enero de 2011, respectivamente, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; el Memorándum Nº 1, de 5 de enero de 2011, de la misma Dirección de Desarrollo Comunitario; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 780, de 8 de julio de 2010; la Resolución Exenta Nº 910, de 23 de junio de 2010, de la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación; el Certificado de Imputación Nº 330, de 23 de diciembre de 2010, del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 inciso segundo, tercero y cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; lo señalado en el artículo 19 del Decreto Nº 104, de 30 de julio de 2003, del Ministerio del Interior, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del Título I de la Ley 16.282; lo citado en el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 328, de 2010, del Ministerio del Interior; el Decreto Alcaldicio Nº 4147, de 22 de diciembre de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Autorízase la CONTRATACIÓN DIRECTA del señor PEDRO MEDINA ARRIAGADA, RUT Nº 9.455.499-3, para la adquisición de los siguientes materiales de construcción y estructurales, por un valor de QUINCE MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($ 15.195.819.-), IVA incluido, en atención a que dichos insumos se destinarán a la atención de los damnificados y a superar la situación ocurrida a consecuencia del terremoto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 328, de 2010, del Ministerio del Interior. 
	ELEMENTO
	CANTIDAD
	COSTO UNITARIO
	VALORES NETO

	Aislación Ter
	440
	$ 635
	$ 279.400

	Aislación Ter
	138
	$ 998
	$ 137.724

	Aislación hid
	79
	$ 11.429
	$ 902.891

	clavos
	2
	$ 1.979
	$ 3.958

	puntas
	50
	$ 1.261
	$ 63.050

	clavos
	123
	$ 1.198
	$ 147.354

	clavos
	126
	$ 1.125
	$ 141.750

	clavos
	231
	$ 1.261
	$ 291.291

	clavos
	48
	$ 1.261
	$ 60.528

	clavos
	239
	$ 1.261
	$ 301.379

	clavos
	48
	$ 1.261
	$ 60.528

	clavos helicoidal zinc acanalado
	187
	$ 3.227
	$ 603.449

	clavos estriado zinc 5v
	25
	$ 3.227
	$ 80.675

	poyos
	284
	$ 1.514
	$ 429.976

	caballete
	107
	$ 6.908
	$ 739.156

	corta gotera x ventanas
	41
	$ 3.983
	$ 163.303

	Pieza Madera
	1
	$ 774
	$ 774

	Pieza Madera
	993
	$ 1.291
	$ 1.281.963

	Pieza Madera
	212
	$ 2.605
	$ 552.260

	Pieza Madera
	135
	$ 1.360
	$ 183.600

	Pieza Madera
	206
	$ 3.126
	$ 643.956

	Piso Pino Seco
	933
	$ 1.665
	$ 1.553.445

	Tapa Canteada
	396
	$ 958
	$ 379.368

	marco de Puerta
	54
	$ 6.857
	$ 370.278

	marco de ventana
	28
	$ 6.857
	$ 191.996

	marco de ventana
	20
	$ 6.857
	$ 137.140

	guardapolvo
	485
	$ 1.109
	$ 537.865

	junquillo
	484
	$ 908
	$ 439.472

	puerta
	12
	$ 14.118
	$ 169.416

	puerta
	42
	$ 9.882
	$ 415.044

	Ventana
	49
	$ 29.580
	$ 1.449.420

	bisagra puerta
	162
	$ 353
	$ 57.186


2.- Impútese el gasto respectivo al CODIGO 114.05.31.018 “programa habitabilidad chile solidario 2010–2011, Adquisición de materiales de construccion y estructurales”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Dirección de Desarrollo Comunitario

· Archivo
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